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fundición citada, otorgando al efecto la garantía de un mil peso,. En lG ele 
Febrero de 1897. n,tcndiendo {t petición prévia, se le concedió otra terccrn 

1 prórroga de un año, perdiendo ~ólo $500 00 del depósito ií. que se h,l aludido: 
y el 27 de Febrero de 1898. por no hauer cumplitlo con lo esti¡rnlado, perdió 
~l resto de ,n Lle.pósito de g¡nantía, y se declaró la caducidad de la excnciím 

de contribuciones de que gozaba la fundición (t que se alude. 
En 8 de Abril ele 189G, se exceptt16 ele contribuciones por 15 año-; Íl h 

reformada Com¡mñía Manufacturera de Ladrillos de ~fontc1Tey. por presentar 
una i11versión de $250,000.00 con que cnadruplic6 el primitivo capital Lle la 

empresa. 
El día 22 de .\gosto ~e concedi,í al Sr. Guido Moehiu~, ex<'nc1011 de im-

ptie8tos por 8 rti1os. para sn führíca de divet·sos productos, que tituló ·'Apolo." 

qajo el concepto de 11ue parn st1 instalación debía invertir la st1ma de. . . . . 
$15,000,00, y depositar doscientos en garantía de sn contrato; habiéndose 
ampliado á 4 años nüs de pla7.0 de R ya citado, en 20 de .f unio de 1899, por 

1 haber refüccionado su negocio, ha~ta pt·esentar un capital de $158,5!H.00. 
Con fecha 9 ·dc Febrero de 1897, se amplió con cuatro meses más, el pla- 1 

zo coucediclo en 24 de Agosto de [895, parn el establecimiento del Monte de 
Piedad, que quedó eximido de contribt1ciones, condicionalmente de 7 hasta 15 
años, ,egún el capital que proban1 invertir, desde $50,000.000 ;'1 $150,000.00. 
En 16 de Marzo de 18H8. se señaló cuota ií $20,000.00 ó m;'is que el estableci

miento mencionado sepa!'Í, del o u jeto (1 (J ue estaba destinado, 1rnra hiicer ope
racioues bancarias: en 30 de J nlio de 1899, se le retiró (t petición >1uya, la 
obligación de lrncer el pago de un interventor especial nombrado parn el efec
to, 1¡ueclando así sujeto en el partict1lar ii las disposiciones generale,,. y pagan
do una redueida contribución por haberse nivelado á otra empresa similar en 

' el cobro de intere,es sobre sns pré~tamos, que fuero11 rebajados del cuatrn al 

tres por ciento. 
En 20 de Febrero ele 1897, se exoner6 de impuestos por 8 años (i una 

fundición dP objetos de fierrn y bronce. qne debía instalarse con capital de 
$G,000.00. habiendo garantizado su contrato con u11 depósi+.o <le trc~cientos. 

En 4 de :Marzo ~igt1iente, habiendo caducado una conce~ió1~ anterior re

latint, se otorg6 otra nueva al Dr. Amado Fernán(lez, para el establecimiento 
de baños en el Ojo de Agua de la Capital. en el concepto de que debía inver-

1 tir una cantidad no menor de $20,000.00, garantizando el contrato con .... 

$fi00 OO. y queda11do exceptnado de ccmtribuciones por espacio de 12 añlJS. 
En 28 del mismo .\farzo se expidió conceRión por ocho años de exención 

de conti'ihnciones. en favol' del Sr. D .. T. Kennedy, para que est1<bleciera nnll 
fiíbrica de perfumes )' otros producto,- anexos, con nn capiü,l de. $:.!i>,000.00, 

1 

depositando COl}JO garantía qui11ientos pesos. 
Con fecha l !) de Agosto de 1897, lo;, Sres. 1Vilson y Park, fueron fa,·ore-

cidos con haberse exceptuado de contriuuciones por S años la fábrica de mue
bles que debían implantar, haciendo una erogación de $30,000.00 en ella, y 
depositando ochocientos pe~os para asegurar el cumplirnieuto de sns ouliga

ciones contraícLts con el Gobierno. 
En 28 de Enero de 18!)8, l'le e:s:oner6 de det·echos por 10 años al 'l'eatro 

que los Sres. Chapa Gúmez y Qniroga erigieran en esta Ciudad, con un gasto 
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qt1e no fnese men~r de $40.000.00, habiendo hecho su depósito de quinientos ¡ 
pesos para gnrant1za1 el cumplimiento de lo csti1mlado: y el 20 de 1 \_o·osto del 

1~1ismo añ?. s~ amplió_ lrn_sta 20 años !'a concesión, por haber comprobado que 
,111 concluir aun el ed1fic10, se habían invertido ya en rl más de $100,000.00. 

En 7 de ,Junio (Jt1edó eximidft de contribt1cione,; por i años, la fübrica de 

productos_ resinoso: que ~lebiera acabar de establecerse en el .Municipio de 
Aramuern, con capital de $8,000.00. Su depúsito respectivo, se hizo oportu
namente, por valor de doscientos pesos. 

,, . En 19 de Agosto. los Sres. Prat, Ourtis y "~uerpel. obtnviern11 para 811 

fabnca de clavos de alambre, estahlecida en Monterrey, 15 años <le exención , 

de contri_bnciones. comprometiéndose (, invertir en ella: de pronto. $i5,000.00, 
y garantizando el contrato con un depósito de tres mil pe,os. 

. En 21 de Octubre se hicieron amplín,cioncs ií la Compañía de Luz Eléc

tnca . ~le ~Ionten~y, _aumentando (L 15 aiios el período en que debe gozar 
ex~nc1onde contr1buc1ones, por haber verificado un gasto de $50,000.00 en el 
meJorannento de su instaln,ción, y rebajado sn tarifa de colnM. 

En G de Diciembrn se exceptuó de impuestos por 7 aiios ,'L una inRtalación 
~e _niquelación y doradul'Ía, en que debía emplearse como ea pita\ inicial .... 
$L>,000.00. La cantidad de qninientos pews sil'Vió de garantía al contrato. , 

Con fecha 14 de .\farzo de 189!), se exoneró de derechos por 20 años al 
Panteón que se edificase con un capital de $20,000.00, depositando quinientos 
pesos como garantía del contrnto. 

• _ En ,2 de ;\1a_yo se hizo una excepción de contrilmciones por el término de 
a anos. a la tabr1ea de objetos de arte decorat1ro de cemento, re~o r otro~ 

1 componentes, que debía empleiu· para st1 instalacíón. la snnm lle· $10.llOO.OO. 
1 

El contrato quedó garn11tizaclo con la cantidad de trescientos pesos. 

En 19 de Mayo se expidió una concesión por el término de 10 años, parn 
la empresa de luz eléctrica que debe estahlecel'sc en Linares, con un capital 

de $18,000.00. cuya estipulaciún se aseguró con depósito de rnatrocientos pe
sos. 

El día G de ,Junio se refundió una concesión anterior para estahlecet· nna 
azucarería en el Municipio de Monterrey, con c,tpital no meno!' de :3100,000.00 
v depósito de ochocientos pesos para rtseguramiento del contrato: debiendo 
quedar exenta de contribuciones dicha azncarel'ía. por 12 aüos. 

En G de •!ulio se otorgó concesión por lG años de exenci<Ín de impues
tos, y de la mitad de ellos por 4 nüs, á la fabrica de objeto~ ele Yidl'ío que se 
proyecta establecer en :Monterrey, con un capital de 8400.000.00. habiendo 
depositado los interesados dos mil pesos para afianzar la estipulación aludida. 

En i de Agosto se exoneró de derecho, por 12 afio~. fr la fabrica de ve
hiculos que se implante en csb Capitál, con una inversión no menor de. 
$2?0,000:00 y de!)6sito de un mil pesos que asegure el rnmplimiento ele. -1~~ i 

est1 pula c1ones correspondiente8. 

_, En 14 de Septic:~~b1·c se extendió conce;;ión por cinco años{¡ nna compa
ma que cleue gastar $1,000.00 en vehiculos diverso, para ,errieio del ¡níhlico 
cuyo contrnto quedó garantizado con 1111 depósito de $300.00. ' 

. Las piezas oficiales relativas :t la~ 2fi con<:'c,iones qne se acaban de men-
c10nar, constan en el Docnmento LYIII que abarca del anexo 794 al 888. 
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Los contrntos-conceHiones de carncte1· extraorcinal'io que se han verilica

do, 8011 los que se enumel'an á continuación. 
g

11 
!) de ~~bl'il de 18!JG, se otorgó al Sr .. J. s\. Tiobert8on el derecho de es-

tablecer 1111 ,i,;tenrn de presas de agua en el Cañón de Santa ('atari1rn, de cu
yos manantiales y corrientes se origina el l'Ío del mi,mo nombl''l, para intro
~lncir agua potable á .Monterrey y 11sa1· la füerz,t motriz <le la misnrn, bajo el 
concepto de que debería solicitar,;e del Congreso la aprobación de lo concedi
do. La exención relativa de contribuciones se acordó por un \Jí'l'Í01lo de 30 y 
hasta 40 años, depcndicu,lo el tiempo de que el capital que se invirtiese en la 
empresa, fuese ele $fi00,000.00 ÍL 1.200,000.00: y depositó el conce:;ionario cua

tro mil pesos para garantizar el contrato pendiente de ser sancionado por el 

Congreso. 
Habiendo declarado por incidente el Ministerio de }<'omento, r¡ne las agnas 

del Rio de Santa Catarina debían considerarse de j11ri,dicción federal, huLo 

ele pedirse permiso por el Gobierno del Estado a\ Supremo de la ~ación, para 
llevar á cabo el contrato relativo al sistema ele prosas, el cnal fué concedido 
en 20 del mismo ALril; y en 5 de Mayo siguiente se sancionó por la Legisla
tura la concesión hecha por el Ejecuti,-o, la cual fué motiYo de adiciones en 
17 de Octubre, que quedaron aprobadas poi· el Congreso en G Je 'S' ovicmhre. 
En Enero de 18!)7, el Pre,idente de la República, por conducto del 1finisterio 

de Fomento, expresó su conformidad respecto de las reformas indicadas. 
El Sr. Rohertson solicitó modificaciones ÍL la concesiií11 qnt> ,e le tenía he- 1 

cha aftadiendo en ella el derecho de explotar nn manto de agua brotante qne , 
en los trabajos ele preparación habían encontrado sns In,genieros en el snb,rnc-

l lo del lecl10 del Río de Santa Catarina, y de explotar el agua de prosas ó ma
nantiales, en el establecimiento ele atargeas y drenaje: y previo el depósito de 
$G,000 sobre $4,000 que tenía er: garantía de su primitivo contrato, se le otor
gó por el Gobierno en 24 de Mn;yo lo pedido, á reserva de solicitar la confor-
midad del Gobierno General, y la aprobación ele la Legi.,latura del Estado, que 

fueron da eles respectivamente en 21 ele ,Junio y 30 ele ,J nlio del enunciado afta 
de 1897. El reglamento y tarifas que debieran regir en la cill(la<l, para la 

empresa Robert;on, fueron aprobatla~ en 5 de Octubre de 1897. 
En 8 de Agosto de 18!l8, se nombró el Ingeniero que debiera inspeccio

nar los trabajos de preparación para el esta,blecimiento ele presas y demÍLB 

oh ras. 
Corre para la empresa el plazo de 3 rtfíos que hahrÍL de contarse de .J n-

lio de 1807, para qtte justifique el gasto ele $2'í0,000 en ~ns constntcciones, 

después de cnyo tiempo segniriÍ otro ele dos miis, para la conclusión ele las 

obras. (Documento LIX anexos del 88!) al !H3. 
En 27 de Noviembre de 18H7. el Gobiemo celebró contrato con los Sres. 

Gonzfrlez Treviño y Bringas, para ht explotación de terrenos carboníferos en 
Colombia, por un j1eríod~ ele 'íO aftas: y habiéndose depositado por los conce-

1 siona1 ios un mil pesos como garantía de que cumplirían con lo estipulado, se 

escrituró en forma el contrato. 
En lG ele .Junio de 1899, se pro1Togó hasta 27 de Septiembre siguiente, 

con pérdida de la mitad ele su depósito, el plazo acordado (t la empresa para 
]a conclusión de los trabajos necesarios para poner en explotación los mencio-
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nadas tel'l'enos: y en 10 de .Julio se dispu~o qne aplicándose á las rentas fede
ral y del Estado, cien pesos de los r¡ ninientos que aun restaban del primitivo 
depósito, se ampliara dicha prórroga hasta el 30 de Junio de 1900. 

En 3 de Diciembre de 18fl7, el H. Congreso se ~irvió sancionar un contra

to concesión ajustado por el Bjecntivo, para que se estableciera por una em
presa una lotería, por el término de 25 años. debiendo pagar mensualmente (t 

lo menos $3,000 que se aplicarían ú mejora,; materiales. Para asegurar la es
tipulación, el concesionario depositó tres mil pesos; y como en sn oportunidad 
no quedara establecida la loterfa, solicitú dos p1·órrogas que se le concedieron 
con multa ele quinientos pesos en cada caso. g1 26 ele :N"oviembre próximo es

pirará el último de los plazos otorgados. 
Con fecha :31 de :ifayo de 18!l8, se exoneró ele contribuciones por el tiem

po que dure la concesión federal correspondiente, á la Sucursal del Banco ele 

Londres y México, establecida en la capital del Estado, aprobando al efecto 
1 

hi H. Legislatura el contrato relativo llevado á cabo por el Gobierno. 
Las tres últimas concesiones constan en el Documento LX que compren- ' 

de del anexo !H4 al !l2n. 
~'1m1wc.Um!T,ES Y TRA'ffÍA~. SLT, CO.'il'ESJOXES, ,rnn!Fll'ACIONRS Y SRRY!CIOS. 

-La empresa denominada «,\foxicana," de Feri·ocarriles Urbanos de Monte
rrey, obtuvo permiso parn extender sn sisteurn, colocar corta vías v hacer otras 

1 modificaciones, por acuerdos ele 24 ele :\Iarzo de 180G, 1" de .fu;Üo y 1° de 
Diciembre del mismo año, habiéndose permitido en 27 de Enero ele 1800, que 
quedara refundida en su concesión p1·imitiva,, la otorgada á los Tranvías deno
minados de Oriente y Sur ele :\Iontc1Tey, y facu\tfrndola para la uniiín t!e \as 
vías ferreas correspondientes, ,í fin de que en un tiempo dado formasen un so
lo sistema, lo cual garantizó depositando seiscientos pesos. Todo lo expuesto 
así como los datos estaclísticos l'elativos ,í. la negociación de que se trata, cons
tan en el info1·me rendido poi· la misma. (i pcincipios del corriente año. Do
cumento LXI, anexos del D30 al !>41. 

La e111p1·esa del Fcrrocanil Crbano de Montel'!'ey á Santa Catarina y Topo 
Chico, dejó de llerar ese nombre, por no haber extendido sns riele, (t Santa 

1 

Catarinrt, y se denomina Ferrocarril Ci-Imno ele l\Ionterrey y Topo Chico. Pe
dida por dicha empresa, una concesión para el e;.,tablecirniento de tracción eléc
trica, caducó ésta en 7 de Agosto de lS!l;i, con pérdida de la ,!;arantía de 1111 

mil pesos que hahía depositado pal'a a,egurar su contrato. 
La negociación ele que se trata ha extendido sus ramales y ejecutado al

g-unas modificaciones en su sistema, autorizada por acnerdos tic !) de Abril y 

13 de Ag-osto de 189G, 21 de Noviembre de 1898, y 5 de i\Iarzo de 189!J. El 
penúltimo de los acuerdos citados, demandó el qnc la empresa depositara seis
cientos pesos para asegurar que adelantaría su servicio hasta, la Estación del 

' Ferrocarril Internacional. El informe relativo á la estadística, consta entre los 1 

anexos corl'espondientes al ferrncarri\ urbano (t que Re alude. del mismo Docu

mento LXI q ne son del 042 al f);) l. 

' 

Al Fel'rocarril Mineral, que hace el servicio de esta Ciudad (t la reo·ión 
' . ~ 

mrnera que se halla 16 kdometros n.l Sur de Monterrey. se le autor·ir.ó en 4 de 

Abril ele 180G, la explotación de su kilometro 10: en í del 111is1110, Re dieron 
determinaciones sobre los pasos Ntftle ,r¡wtl'ds, qne eo11strnyó: en 28 rle Febrero 



1

-d,- 1~99, con .S"''"'.itfa de cnatroci.eoto, pesos, se le ,ntm•;,6 poca '1"' "' ,;e,-to .1 
tiempo estableciera un tercer riel en la vía. cnyit concesión caducó en 15 ele 
Septiembre del mismo año, con pérdida de la garantía mencionada. El infor-
me ele los datos estadí,,ticos. hasta 1898, se agrega á los anexos Lle] Documen-
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to LXII que comprende del 9;j2 al 960. 
En 30 de Junio de 1899, con g¡¡.rantía de cien pesos, se concedió á la em-

1 presa de tranvía de la Ciudad de Linare~. la prolongación de s11 línea: y en 2 
de Febrero del propio año rindió s11 informe sobre estadística. así como lo hi
cieron el Ferrocanil de la (han Fundición Nacional Mexicana, y el de la Com
pañía Minera «El Carmen», e~tableci<la en el Municipio de Villtildama. Docu

mento LXIII con anexos del 961 al 96:>. 
El ~jecntivo cDn la facultad r¡ ue le concede la ley de l :í de Noviembre 

de 1889, prorrogada en 1" del mismo mes e11 1895, concedió el día 21 de Oc
tubre de 1898 á. los Sre~. Domingo M. Trtviilo y José M" 'l'reviilo Fernández, 
el derecho de estttblecer u11 forrocal'l'il de esta Ciudad á la Villa de Santa Ua
tarina, exceptuando de contl'ihuciones :i la empresa por 20 ailos; bajo el con
cepto de que en su oportunidad invertirá en la construcción de la vía y mate
rial rodante, un capital no menor de $200.000.00 cuyo contrato quedó gamn
tizado con un depósito de un mil pesos. A petición de los intereKado8 He le hi
cieron aclat·aciones al contrato en relación. el 4 de XoYiembre siguiente. (Do

cumento LXIV a11exos del 9Gfi al 9i l. 
Las concesiones de diverso rarítctel' qne se han enumerado en el ramo de 

r'omento, reprnsentan una masa de cinco millones setecientos setenta mil pesos. 
Seis son los Ferrocarriles y Trnnvías existentes en el Estado con n11a ex-

1 tensión de 90 kilómetros 16G m. (Anexo 972). 
CAmNos ru11L1cos.-Durante el cuatrienio que espira, el (}obierno ha die

tado, en cada uno de los casos qne se han ofrecido, las disposieiones nece~arias 
¡ para la conservación de caminos ,·ecinales, evitando el que los particulares de 

alguna manera los i11tereepten ó recluzcm1 en su anchurn, ó que con el paso de 

1 conientes de aguas ú otros servicios, hagan difícil el tránsito. 
Por lo que toca á vías que pasan de éste á otro Estado, se llevú ÍI efecto, 

bajo la dirección é iniciativa del Alcalde 1° de Galeana, la compostura del qne 
pat·tiendo de esa población se dirige :í Saltillo, capital de la vecina entidad de 

Coahuila. 
· El Sr. Alcalde l O citado, en 13 de Febrero de 1898 dió conocimiento al 

Gobierno de que había conseguido recur8os de particulares para el arreglo de 
1 que se trata, y oportnnamente mandó la lista de los donantes, habiendo en 23 

de Septiembre del propio ailo, dado conocimiento de qne la composturn había 
quedado terminada. La cnenta de gastos se rindió en 30 de Septiembre de 

1898, con ol~jeto de qne fuese publicada Regún acuerdo del Gobierno. 
En 18 de Octub.re de 1:898, el Ejecutivo se dirigió al Ministerio de Comu-

1 nicaciones, expresándole que el camino de la 01iesta de la Ventana, que parte 
' de Tamaulipas, atra,,iesa los Municipios que se encuentl'an al S1u· del Estado y 

llega á lugares del de San Luis Potosí, había sido mejorado por el Gobbierno 
de la entidad primeramente citada, en una extensión de cinco kilómetros; y que, 

1 

para dejarlo expedito, demandaba un gasto aproximado de tres mil pesos en 

1 

_ +5 kilómetros que ~~~-~1_:~regl-ar~e e~1 ~l'l'itodo d~-~~=~León, cuya :u:a : 1 
-
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pedía se asignara para llevar á efecto semejante arreglo. El citado Ministerio, 
con acuerdo del Sr. Presidente ele la República, tuvo á bien a cceder en parte 
á lo solicitado, contribuyendo para la mejora en relación con la suma de .... 
$ l,:")00.00 que quedó entregada en la Tesorería General del Estado, por esta 

,Jefatura de Hacienda. 
En 20 ele 'Noviembre del citado ailo, el Gobierno dictó las disposicioues 

necesarias para que los trabajos de recomposición empezaran, bajo ciertas ba
ses de economfa, y en Enero de 1999 se inauguraron las tareas correspondien
tes, de li.s que se ha dado cuenta cada mes por el director de las mismas, á la 

Se~retaría. 
En Septiembre de 1898 se clió principio á recomponer el camino de la 

nCuesta del Obispo», que une las cahcceras de los Municipios de Aramberri y 
Dr. Arroyo. debido esto á iniciativa de las autoridades locales, que contaron 

1 

con el concurso de los particulares para los gastos del caso. La obra pudo 
terminarse en Abril de 1809. 

Sobre las mismas bases se procedió, en Mayo últi1110, á arreglar en su co
mienzo la vía que de Dr. Arroyo se dirije á !lfatehuala. estando pendientes de 
conclusión los trabajos relativos. 

Se verti pues. que en la muutailosa región del Sur, ha procurádose facili
tar, hasta donde ha Rido posible, la cil'Culación de los habitantes de la misma, 
mejorando los caminos públicos. (Documento LX.V anexos del 973 al 1017). 

LÍNEAS TELEFÓ:;rICAs.-En este período ha seguído~e estableciendo la co
municación por líneas tclefünicas, de esta Capital con varias cabeceras de los 

Mnnicipios. 

En 1° de Junio de 189G, se solicitó autorización por el Sr. Buen,wentura 1 

Cantú para extender un alambre del rentrn telefünico aquí existente ií la Villa 
lle San ~ieolás de los Garzas, donde se colocaría el aparato correspondiente-
El solicitante exponía que contaba para su empresa con l.t ayuda de particu
lares y con la aquiescencia de la Autoridad local, y ofrecía que cobraría diez 
centaYos por conversación telefónica (lile no excediera de diez minutos, 1rndién- 1 

dose hacer libre uso de su inRtalaeión, por pel'sonas oficiales,. para arnntos dei 
Rervicio. En 20 de .Junio. oídos lo,; parncet·es del caso, se reRol rió la petición 

, de conformidad, y la línea de que se trata se puw al ,-en-icio del público en 
· 13 de Agosto del año relacionado. 

En 9 de ,J nlio del citado 189G, los Sres. Reina y \T erástegni solicitaron el 
establecimiento de otra línea semejante, entre Monterrey y (¾arza ( ,arcía; y 
conforme á las bases de la autorización ante1·ior, se accedió á ,m petición en U1 
del mismo, habiéndose conelnido el trabajo de con,üuc~ión y pnésto,c al ser
vicio el teléfono respectivo, en .J 11nio ele I SDí\. 

El Ayuntamiento de la \Tilla ele Znazua, promovió ante los particulares de 
la localidad la reunión de fondo,- parn hacer los gastos necesarios á fin ele co
municar por medio del teléfono aquefüt población <'011 esta Ciudad, en 21 de 
,Julio de 1898: hizo la solicit11d pidiendo la autorización necesaria y se acce-' .. 
dió Íl ella en 26 del mismo. habiendo, en 22 de Agosto siguiente, qneclaclo el 
teléfono establecido. La cuenta de gastos _; demás, fué remiticb por el Alcal-

de 1° de la Villa que ;;;e alude, en lS de Septiembre del mismo aiio. 1 

Uon fecha 2.'í de Abril de 1899, el Ayuntamiento de Santa Catarina pro-
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movió lo necesario para el planteamiento de un centro telefónico en aquella 
Villa, que debía quedar enlazado con el de Monterrey; y en 29 del mismo se 
le autorizó para llevará cabo su proyecto. El Gerente de la empre~a del ramo, 
pidió exención de contribuciones para el nuevo centro que iba á implantar; füú 
apoyado en su pretensión por la autoridad de la relacionada Villa, y se hizo la 
concesión cerrespondient!-l en 27 de Mayo, habiéndose remitido oportunamente 
ia cuenta de donativos de particulares. y del gasto erogado por el Ayunta
miento en el asunto, los comprobantes respectivos, y el contrato hecho con el 

· Gerente á que se alude. 
En 22 de Junio de 1899, el Sr. Francisco M. Coghlan pidió autorización 

para extender un alambre telefónico desde su Hacienda de Raíces, Municipio 
de Galea.na, hasta la de La Soledad, que se halla en Doctor Arroyo y también 
\e pertenece, Hizo tal petición por tener que colocarse la línea de que se trata 
en terrenos del Estado, y ofreció que laR personas oficiales podrían hacer libre 
uso de sus aparatos en todo lo referente al servicio público. En .Julio de 1899 
se acéedió á lo solicitado, habiendo la línea instaládose en breve. 

En 27 del mismo .Julio, el Sr. Benjamín Rodríguez solicitó, conforme á. la~ 
bases generalmente aceptadas, el establecimiento de un teléfono enti·e Cade
reita y Monterrey, y se atendió stl petición en 30 del propio me~. Documento 

LXVI qne eontieue el anexo 1018 al 1044. 
Forma el Documento LXVIf que se acompaña, la relación que manifiesta 

el número de vías telefónicas existentes en el Estado, con Jo3 demás pormenores 

del caso. Anexo número 1045. 
8Exv1cros ELECTRrnos.-En los anexos del 1015 al 1110 que se encuentran ' 

en el Documento LXXI, se hallan dato's detallados respecto de los servicios 
eléctricos que hay en el Estado, referentes 1Í la "Compañía Telefónica Mexica
na," á la Compañía. de "Lnz Eléctrica y Fuerza Motriz de Monterrey," á la 
Compafiía Minera, Fundidora y Afinadora "Monterrey,'' á la "Gran Fundición 
Nacional Mexicana," á la "Compañía Minera de San Pedro" y á. la Cervecería 

Cua.uhtemoc. 
ERECCION DE 'CoLOMBIA.-La Congregación de Colombia, que se crígió á la 

margen del Río Bravo en los primeros meses de 1893, demandó qne se hicieran 
concesiones de terreno á los pobladores, según circular de 17 de Diciembre de 
1892; y según la.s relaciones que forman el Documento LXVIII que correspon
de á ésta sección, se han expedido 303, se ha dado títul~ de las mismas (t 150 
personas, está corriendo el plazo para que dicho título pueda otorgarse á 44 y 

an cadncado 109. Anexos del 1046 al 104!l. 
b~~· :ART • .\. GEOGRAFICA.-Como consta de la Memoria del período constitucio
nal .ior, se arregló con el Ministerio de Fomento qne nna sección de Inge
nieroi, d~¡¡diente de. la Comisión Geográfico-Exploradora, levantase la carta 
del Estado, ~rdándosele una gratificación mensual de $500.00. A virtud de 
arreglo semeJa!Üe, desde Julio de 1894 comenzaron los trabajos de campo en 
la sección, habien.tlo estado en ellqs todo el personal de la misma, hasta Mayo 
de 1898, y parte de dicho personal hasta Octubre del propio año. De esa fe
cha (t la presente, en el seno de la Comisión Geográfica Exploradora se han 

estado hacien~o los respectivos trab~jos de gabine.te, y ~¡ Gob!er~o sólo ha cu- 1 

bierto, de entonces a,Gá., una mensualidad para un)ngemero dtbq¡ante. ___J 
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El ga~to correspondiente, hasta Septiembre último, ha.sido de $25,600.00 
en la forma que se indica en el anexo ¡1050 de que se compone el Documento 
LXIX. 

Es de creerse que en mny breve termine la carta Geográfica de que se 
trata, pues los trabajos relativos son los que han de dar fin á la labor, para 
mandarla imprimir. · 

OoNGREso DE F1LAllELFIA.-En el CongreKo Mercantil qne se reunió en Fi- · 
ladelfia, en Junia de 1897, representaron al Estado de Nuevo-León, los Sres .. 
Antonio V. Hernández, Adolfo Zambrano y J. A. Robertson, que fueron nom
brados por este Gobierno, de acuerdo con el Presidente de la Cámara de Co
mercio de la Capital, según consta del Documento LXX que comprende los 
anexos del 1051 al 1055. 

ExroswróN DE PARÍS -El Ministerio de Fomento, en circular de 4 de Abril 
de 1898, por acuerdo del Sr. Presidente de la República expuso que aceptada 
la invitación que se hizo al país por el Gobierno de Francia, para que concu
rriera México á la Exposición Universal de París que debe tener efecto en 1900, 
se había dado principio á los trabajos, y previno que se procediera á hacer lo 
mismo por el Gobierno del Estado, para lo cual remitió á este los. reglamentos 
que han de regir en el certamen citado. ' 

El Ejecutivo con fecha 1 7 de Junio, nombró á la .Junta Auxiliar de Geo
grafia y Estadística, que el misl}lo Gobernador preside, para que sé encargara 
de reunir los objetos que debían remitirse á la proyectada exposición. Tanto á 
las Autoridades corno á los particulares se les excitó para que concurran de 
la mejor manera posible, insertando al efecto las circulares del Ministerio de, • . . . . ... 1 

Fomento. . , 

Er, 14 del mismo Julio, el Gobiemo del Estado hizo conocerá las Auto
ridades y á las personos que estaban en condiciones de exponer objetos, .cuáles 
de estos eran los que podían encontrarse en el Estado, respecto de lo~ 18 gru
pos de los mismos, señalados por los reglamentos de la exposición. 

A la ,Junta Auxiliar de Geografía y Estadística se le ha estado dando 
conocimiento por el Gobierno, de cuantas medidas y disposiciones se han dic
tado sobre el asunto. Dicha Junta, con fecha 18 del citado Julio, participó 
la forma en que había 01·ganizado sus trabajos, acompañando copia 6el acta 
levantada con motivo de la sesión en que quedaron acordadas las comisiones 
entre los miembros de la misma. El personal de esas comisione., se hízo co
nocer á la Secretaría de Fomento en 25 del referido mes. 

El propio día se expidió por dicho Ministerio, nna circular en .que. 
ca la manera con que deben dirigirse las peticiones de admisión por lf!Mpti
sitqres que quieran figurar en el ce'i-tamen, Íl fin de que sean l-tuto~iltas de
bidamente. Al incertarse esa circular, fué distribuida con profusión en el E,i
tado. 

En 4 de Enero de 1899, se rerÍ1itieron (t Fomento 69 pedhnentos para ex
positores de N uevo-1,eón, acompañando la relación resp~etív(!.. 

Por acuerdo del Sr. Presidente de la República, se mj¡.t:1dá1•on á este Go
bierno ejemplares del Reglamento de los G<rngresos Internacionales que deben 
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verificarse en París, durante la Exposición Unirnrsal, los que füerou trasmití- ' 

dos á la Junta Auxiliar de Geografía y Estadística. 

Con comunicación de 13 de Marzo de 1899, se presentó un encargado de , 
la Secretaría de Fomento, á hacer una visita :í esta Junta Auxiliar, la cual, en 

1 

26 de Julio, <lió cuenta al Gobierno, del estado de adelanto en que se hallaban 

sus trabajos. 

Las disposiciones relativas al empaque y remisión de objetos, se recibie- ! 

ron en Agosto siguiente, así como el reglamento expedido en Francia, y al 
cual deben sujetarse los expositores para la exhibición, venta y fabricación de 
tabacos dentro del recinto donde ha de tener efecto el certamen. 

La Junta Auxiliar de Geografía y Estadística á que se alude, ha dado to
do el desarrollo posible á sus tareas de recolección de objetos, y la Secretaría 
de la misma tiene ya en su poder la mayor parte de los que han de remi

tirse. 

Con motivo de los asuntos de la Exposición, el Gobierno, á petición del 
Sr. Ministro de J ustícia remitió datos estadísticos relativos al Poder Judicial 
en el E~tado; y ha tratado con los diversos jefes de grupo, nombrados por el ' 
Ministerio de Fomento, sobre noticias de educación, de prensa periódica, de 
jardines públicos existentes en las poblaciones nuevoleonesas, del número de 
personas ocupadas eu las industrias, de establecimientos donde se hace uso de 
la electricidad, de datos bibliográficos y enseñanzas n,ilitares á la jHventud, de 
cuotas que se aplican en el Estado á ciertos industriales, de establecimientos de 
beneficencia y medidas de higiene, del ramo de sericultura, y sobl'e la enes- 1 

tión de empaques en lo relativo á remisiones que se hagan por este E,tado, y 
á las notas que han de ponerse ,í los objetos en exhibición, para saber si deben 
venderse, devolverse ó darles algún otro destino de los indicados por el regla
mento. Documento LXXI, que comprende los anexos del 1 Qj(l al 1 l 30. 

Tratado como ha sido con toda atención este asunto, cree el (fobierno que 
Nuevo-León concurrirá de un modo apropiado á la 'gran Exposición Cni\'ersal 

del fin del siglo. 

ESTADISTICA DE LA INDl'STRLI. FABRIL-En 1896 se formó el cuadro de la in
dustria fabril en el Estado, qne comprende los establecimientos existentes en 
cada Municipio, los nombl'es de SL!S dueños, su producción, la fuerza motriz 
de que hacen uso, el número de empleado~ y el término medio •le los salarios 
correspondientes. En conjunto se de.~prende de este cuadro que en números 

, redondos hay 10,000 hombres ocupados en las fábricas, y qne el promedio de 
los jornales es de Gf> centa\·os. Documento LXX:[! formado poi' los ane,-;:os 

del 1181 al 1133. 

Esr.1.01snn DE LA AGRTCI'.J.TURA Y o.1.X.\llERL1,-Se han dado todas las <liB-
1 posiciones r¡ ne se han ereido condncentes, se¡;ún se vení de los anexos respec

tivos, para sentar de la manera que ha sido dable, las bases de la importa,JJte 
estadística de la agl'irulturn y ganadería, En el Documento l'espectiro fi¡;n
ran esas disposiciones, y las noticias de que se ha hlará. 

lja primera de esas noticias, es la de haciendas, ranchos y otros ln.gares 1 

que existen en cada uno de los Municipios del Estado. con expresiií11 de los 
propietarios respectivos: des pué, se \'e la de los principales cerros, montañas, 
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ríos y lagunas que hay en el territorio, su clima y la distancia de la Capital á 
las cabeceras de los Municipios: en seguida consta una relación de las aguas 
que corren en tierras de Nuevo-León, y que han sido declaradas de jurisdic
ción federal; luego la noticia de todas las mercedes de agua acordadas por la 
Legialatura en el presente período constitucional, y al fin la de las caducida

des habidas respecto de dichas mercedes. 

Por lo que hace á los años de 1895 á 1898, se publica el pormenor de las 
principales producciones agrícolas de Nuevo-León, presentándose el resúmen 

1 

general de lcts mismas, que arroja par 1895, un valor de ..... $ 3.13G,286 00 
Para 189G ........... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.310,782 72 

Id. 189i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.64i,539 93 
Id. 1898...... . . . . . . . . . . . . . . .................. 14.021i,240 80 

Dan los cuatro años un total de ..................... :i!i2G.122,799 43 

Se advierte que en el último año casi se cuadruplicó el valor de cosechas ! 

de cada uno de los anteriores; y esto se explica por la sequía que en aquellos 
se sufrió, y pot· la circunstancia de haber empezado á producir fruto los nue

vos plantíos de naranja. 

Al Ministerio de Fomento se le remitieron en el año en curso, 203 mues
tras de alpiste, cebada, centeno, maiz, trigo, alvet:jón, garbanio, lenteja y fri
jol; en 1896 se le resolvió un cuestiouario sobre siemliraR de algodón, y en 
1897 otro relativo á floricultura y musgomanía. 

La plantación de á.rboles que se sabe se ha hecho, de los año, de 1893 á , 
1896 en este territorio, es ele 189,G0G, lo cual se verft del dato correspondien
dii,nte. Esto. y las exhortaciones que se han dirigido para procurar la con
servación de los bosques, son los únicos trabajos que ha sido posible efectuar 

al respecto dicho. 

En Agosto de 189!l, el Gobierno dispuso ln publicación de un folleto sob1·e 
el rociado y sus beneficios, que protege los semhrndos contra los insectos y en 
fermedades di versas; y tal folleto se repartió gratnitamente con profusión. 

De cuanto hemos expresado se acompal1an los datos relativos, que co11s- ' 
tan del anexo 1134 al 1168, siendo el penúltimo un cnadro general de gana
dería, que demuestra que existen en Nuevo-León l4G,15:í caliezas de ganado 
bovino, 49,396 de caballar, 15,180 de mular, 31,121 ele asnal, 20,"í,7S:í de la
nar, ii!l,579 de pelo y 52,Gn2 de porcino, con un ,·alor aproximado. ,ep:(111 los 

precios corrientes, de $4.448,149.[>0 cs. 

El consumo de cames hecho por los habitantes del E,taclo en el aiío de 
1898. consistió en 26,274 reses, 44,:34!l cameros y 24,28+ cen.lo~. El cuadro 
respectivo se encuentra al fin de e3ta sección, y en ,~¡ pueden rerse los porme- 1 

nores relativos al peso de la carne consumida ~· (t su costo. 

AGEXCLI., DE füXERIA Y r-:sT.llllSTICA llEL RAMo.-Las Ag-cncias de .\finería 
existentes en el Estado, que dependen del Ministerio de Fomento, son cinco, , 
abarcando cada una de ellas Ya.ríos .\[unicipio,. excepción hecha de la de Lam
pazos. Tanto el personal de tl;chas Agencias, como la demarcación de las 
mismas, consta en el Documento LXXIV que corresponde á e~ta sección. 

El cuadro que se formó de las minas existentes en el Estado en 1897, con-
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tiene el nombre v ubicación de catla una tle ellas, el de sn dneño, el del metal 
que se extrae, el· valor de éste y el número de hombres que se ocupan en cada 
negociación. Por ese cuadro se advierte que en el año á qne se hace mérito 
existían 37 minas en explotación y 67 en suspenso, siendo 189G los trabajado
res. Adjunta á esa noticia consta la relativ,, ií. las Haciendas de beneficio: y 

1 

por lo que toca á 1898 se hallar(m datos semejantes. 
Se notarií. si se ven. los datos relacionados, que de un año it otro hubo un 

aumento de 12 minas en explotación y de 1780 hombres mas puestos en tra-

bajo. . 
El valor de los metales extraídos durante el año de 1898, que arro.1a 

el cuadro, es de $2.2-!8,004.16 cs.: pero hay qae tener presente qne faltan da
tos respecto de una gran parte de las minas. Las llaciendas de Fundición, 
en el mismo período, beneficiaron metales cuyo importe f'ué de ......... . 

$16.970,251.73 cs. 
La industria de c¡ue se trata no reporta gravamen alguno por lo que to-

ca al Estado, que la mantiene exent:1 de toda contribución, en tanto que s11 , 

opera su desarrollo. A.nexos del 1169 al 1175. 
,Jo&NALES y s.U,ARIOS.-Para la más fücil apreciación en la materia, se ha 

formado nn cuadro de los jornales ó salarios que se pagan por término medio 
en los diversos ramos de la industt·ia: y ese cnadro consta en el Documento 

, LXXV, anexo 1176. 

MEJORAS Y ORNATO. 
PER~o:-sAL.-La .Junta de 'Mejoras ~Vttet·iales establecida en esta Capital 

desde el año de 1886, que tuvo á su cargo sucesivamente la vigilancia y ma- 1 

nejo de fondos de las obras "Puente .Juárez'' y "Peniteneiaría del Esta.do," y 
! que despué8 ha seguido desempeiiando funciones anií.logas en lo que se refiere 

á la construcción del Palacio de Gobierno, está formada del Presidente, que lo 
es el Gobl'rnador del Estado, (;enernl Bernardo Reyes, de un Tesorero, un Se-

cretario v doce Vocales. 
•' 

Ch.0,11. nR rrE'.líTAs.-La Tesorería del Estado hizo la glosa de las cuf'ntas ' 

de la Tes01·ería de la ,Junta ele Mejoras Materiales, en 7 de Enero de 1896, y 
por dicha glosa ·qucd6 comprobada la corrección de tales cuentas y la pureza 
en el manejo ele los fondos. Esa;; cuentas arrojaron la suma de $20,921.93 C3. 

1 gastados en el Puente .J lliÍrez, r $2f>8,Gl 1.3G cs. en la Penitenciaría del Esta-

do. 
PALA<'IO rs:-. coNRTRn·<·tó:-..-Comicnza la importante ohra del Palacio, que 

como se ha dicho e~tií. ii cargo de la ,Junta de Mejot·as :M:atcriaJe~ de e,,ta capi
tal, en 1° de Agosto de 18\1!>. Para sostener los gastos que demandaba la 
realización del proyecto, se di~puso qne el Gobierno. ademií.s de disponer de 
sus excedente~ en caja para el ca,o, debiera permanentemente concurrir con 
nna mensualidad de ;i;R00.00 v Yarios Ayuntamientos con otrn de $fi59.00 en ,. . 1 la torma que se expre,<a en ;,egnida: · 

~- ~ ~j 

Allende. . . . . . . . . . . . . . $ 
Apodaca .............. ,, 
Bnstamante ............ ,, 
Cadereita Jiménez . ' .... n 

Cerralvo . .. ' . ' ......... ,., 
Guadalupe ............. ,, 
Galeaua ................ , 
(' , xarcia ................ , , 
General Terán . .......... , 
Linares. . . . . .......... ,, 

Al frente ...... $ 
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5.001 
6.00 
5.00 

15.00 
10.00 

5.00 
10.00 

6.00 
6.00 

15.00 

84.00 

Del frente ...... $ 
Lampazos ............. ,, 
Marín ................ .. 
Montemorelos .......... , . 
Mina ................. ,. 
Monterrey .............. , 
Pesquería Chica ........ ,. 
Salinas,Victoria ........ .. 
Sabinas Hidalo-o l:" • • • • . . • • 1 ' 

Santiao·o o •............ "!! 

\'illaldarna •.••••.••...• !' 

84.00 
15.00 
G.00 

15.00 
5.00 

500.00 
G.00 
5.00 
8.00 
8.00 
8.00 

Suma ...... $ 659.00 

A.demás, se acordó por el Gobierao que á las cantidades dichas se ~ºTe
gase el producto de otras pensiones y donativos calculados en ~i:J,000 ó ~nás 
cada_ mes, quedando de m;te modo asegurada una mensualidad de $4,f,00.00 
en numeros redondos, para la obra en referencia. 

Ilecha así la combinación para sostener las ero"aciones q11e ex1· (]'el _ • ,, .,. t"> ~ M a ro ns 
trucc10n a que se alude, en los cuatro años corridos se lrn gastado una suma 
de $203,296.24 cs. y se encuentra edificada la rnavor 11arte de la ti 'd . ' · , • nea que 
mt e 125.29 metros de frente al lado Sur, por 7G.37 de fondo hacia el Norte. 

Sólo en su parte central debe dicho edificio llevar planta alta; v es de creer
se que los departamentos laterales puedan ponerse al 8ervicio en ~l término de 
un año, no sucediendo lo mismo con el del centro ¡)orque el t'·o tº · · . . . , t u 1sp1c10 v pa-
t10 prmc1pal demand~n del concurso de mayor tiempo para su finalizaci6n. 

La .Junta d~ MeJoras, encargada de la construcción, se reuni6 en asam
blea general el dta 4 de Mayo de 1898, en razón de que en esa fecha había 
quedado la ?bra en condiciones de que se tratase de la pavimentaci6n y orna
to del Palacw,, por e~~ar yróximo el término en que quedará concluid~. en lo 
qu~, se refiere. a afüamler1a, toda la planta baja; y ln interesante acta de la 
ses10n respect1;ª' corre entre los anexos con el númel'O 1179 así como los con-
tratos de los mtados onmto y pavimentación ª"reo-~ 11dose al fit 1 · fi • 'b o" " · I Un 111 Orille 
general de la Secretaría de la Junta de M~joraR Materiales, el cnal hace una 
breve reseña de los trab3:jos llevados ií. cabo en el edificio relacionado v de 
los gastos que en él se erqgaron hasta ,Julio del corriente afio, los r 11 ~l~s su
maron $198,739.81, á. los que hay que agregar $4,52fJ.43 invet'tidos hast.a el 
31 de Agosto, formando en conjunto esas dos cantidades el total de 
$203,296.24 cs. según lo que se manifestó á la H. Legislatura en el {,l¿n~ó-in
forme del Gobiei-no. Documento LXXVI con anexos del 1177 al 1183. 

DIVERSOS ED1F1c1os PUBLtcos.-En la Oo1JO'reO'ación de Colo1111• ·,,1 "e 11 º d, • • .-, l':"'I u e· ..,. , lnll O 

ertgll' por cuenta del Esta(lo, un cuartel para el destacamento que allí debiera 
subsistir, el cual importó la suma de $1,806.G!J cs. 

En el Colegio Civil se han emprendido varios trabajoR. ya para congtrnir 
nuevos. departamentos, ya para hacer modificaciones á los antiguo8 . 8 mnando 
en eon.1unto el valor de los mismos, más de $20,000.00. 

En el Hospital González se ha invertido la suma de $12,G40.3G, con el fin , 
de construir en él un departamento para el Gabinete Antirrábico y oficinas 

11~,v· , l 
'-" J~ M t, 
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anexas, una sala aislada para tuliercnlosos, y para 1·econstrnir el departamento 
de clemente~. De esa cantidad fueron donados $8,fJ15.:rn e,-., según se ve de 1 

Jo:; anexos relativos del docnmento XXVII. 
El Cuartel J uárez, existente en esta Ciudatl, demandó ¡mrn sn compostura 

un gasto de 2,300.00. Los contratos relativos á las obras á que se alude cons
tan en el Documento LXXYII que comprende los anexo~ del 1,184 al 1.20G. 

LEVANTAMIETO DEL PLANO 
1
p1,; NvEVO LEÓN.-Ya al tratar asuntos de Fo

mento, se tocó lo relativo al lerantamiento de la carta geogd tica del Estado, 
y sólo se hará constar aquí que la cantidad ministrada como ª)'Ucla (t la sec
ción de Ingenieros de la Comisión Geográfico-Exploradora, que se encargó del 
trabajo relativo, fué de $24,500, hasta Octubre de 1898, y desde el mes si
guiente hasta la fecha, se han seguido alionando $100.00 cada mes para grn
tificación del Ingeniero dib1üante que confecciona los trabajos de gal.Jinete. 

VARIAS MEJORAs.-l'ara in~trnmento~, útiles y ensei·es destinados á insti- , 
tuciones de utilidad y lieneficencia, para gastos de exposición y recomposicio
nes diversas, han tenido que efectuarse erogaciones de consideración, que uni
das á las anteriormente mencionadas, clan un total de gastos para el Estado, 
de $135,414.24, correspondiendo $50,92i.89 al año de 189(i, $25,fill.:38 (L 

189i, $li,58G.51 á 18\JS, y $41,288.46 ,í lSH!J. Documento LXXTIII anexos 

del l,20i al 1,210. 
MEJORAS )ll'XH'IPALI,s.-Todos los Municipio,:, segÍln los elementos con que 

cuentan respectivamente, han llevado (t efecto mejoras de mayor ó menor im
portancia. La relación pormenorizada de ellas,_ se hac~ figurar en e~ J~ocu
mento de esta sección, y por el resumen respectivo se nene en conocurnento 
de que los ~hmicipios han hecho un gasto total de $:39H,GH).90 invertidos en 
casas de An111tamiento, escuelas oficiales, rastros, acueductos, panteones, cal
zadas, jardines, plazas y otras obras de utilidad y ornato. Son de mencionar
se entre éstas, las que corresponden ií Apodaca, Bnstamante. Dr. Anoyo, Ge
neral Bravo v Zmtzua, cada una de cuyas Villas empleó en mejoras materiales 
más de $3,000.00; las de Galeana, Ouadalnpe y Villalda111a, que exeediel'on de 
$4,000.00; las de Montemorelos que fueron de $i,822.00; las de Lampazos. 
que sumaron $8,104.00; las de Cadereita, que impol'taron $9,484.00; las de 
Linares, que ascendiel'Oll ií $39,;í02.00 y las de Monteney, que montaron á la 

cantidad relativamente exhorbitante de $273.190.77. 

Muchos de los pueblos mencionados han contado con donatiYos <.le parti
culares para emprender sus olil'as; pues los hijos tle este Estado siempre han 
demostrado empeño por todo lo que tiende al engrandecimiento del lugar don-

de residen. 
Se adYierte, pues, qne los gastos hechos en el ramo de }Iejorns Materia-

l 

les por el Gobierno, importaron $135,414.24 cs.: que incluyendo en estos 
$192,632.84 de donativos y pensiones para el Palacio de Gohiemo, tal suma 
se eleva á $328,04i.08, y que las el'ogaciones de los Municipios fueron...... 1 

$3D9,619.52, ascendiendo por lo mismo el impol'te general de las mejoras 
efectuadas en el período constitucional, (t la respetable suma de $i:2i,G(ifj_G0, 

Documento LXXIX que aliarca los anexos 1,211 y 1,212. 
Se comprende que e11 esta suma est(L incluido todo gasto Yerificado en el 

Hamo de Fomento. 

I_ -- --~----

XLIX 
---·-

Ciudadano Diputaios: 
La exposición riue acallo de hacer de todos los actos del Goliiel'no, pre

sentando al efecto la comprobación de cuanto en ella se expresa, os habrá de
jado al corriente del ~jercicio del Poder que he desempeñado en el cuatrienio , 

t¡ue hoy termina. 1 

Para llevar á cabo el Ejecutivo sus laliores, ha contado con el valiosísimo 
1 concurso de las Autorida.des Municipales, con el de los Cuerpos ilustres que 

están al frente de los diversos ramos de la Administración, con el de emplea
dos laboriosos, y especialmente con la buena voluntad de los gobernados. No 
es extraño, pues, que con semejantes elementos, y reinando como ha reinado 
la más perfecta hal'monía entre los tres Poderes de esta entidad política, se 
hayan conseguido las reJ;<ttiras ventajas que se dejan señaladas, en bien de es
ta interesante parte de la Repúlilica, (L la que, á virtud de ello, le ha sido po
silile seguil' la general marcha progresiva del país. 

No me lisonjeo de haber dado lleno á las múltiples delicadas obligaciones 
que contraje con el pueblo de Nuevo León, al hacerme cargo del Gobierno; 
pero sí aseguro que he puesto al servicio del mismo todas mis aptitudes y to
da mi energía, sin omitir trabajo alguno para satisfacer mis deberes y mi con

ciencia ele gobemante. 

l\ÍONTERREY, 3 DE ÜCTllBRE DE 1899. 

jamón g. jhá:varri, 
Secretario. 

• 
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